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 El Alcalde de esta Ciudad hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día veintisiete de octubre de dos mil 

veinticinco, acordó aprobar inicialmente los expedientes de modificación de créditos, que a continuación se 

detallan:

–  Expediente de Modificación de Crédito nº (25/2025), modalidad Crédito Extraordinario 9/2025, y la 

consiguiente modificación Anexo de Inversiones del Presupuesto en vigor.

–  Expediente de Modificación de Crédito nº (26/2025), modalidad de Suplemento de Crédito 8/2025 y 

Crédito  Extraordinario  10/2025,  y  la  consiguiente  modificación  Anexo  de  Inversiones  del 

Presupuesto en vigor.

     Cuyo plazo de exposición pública ha finalizado sin reclamación de clase alguna, por lo que se 

consideran aprobados definitivamente.

En cumplimiento del artículo 169, por remisión del 177, del Texto Refundido de la Ley reguladora de 

las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se procede a la 

publicación de las referidas modificaciones del Presupuesto:

– Expediente de modificación de crédito nº 25/2025 (Crédito Extraordinario 9/2025), y modificación 

del Anexo de Inversiones del Presupuesto de 2025:

Altas en concepto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE

6 INVERSIONES REALES 6.921,50

TOTAL…….. 6.921,50

Bajas en concepto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE

6 INVERSIONES REALES 6.921,50

TOTAL…….. 6.921,50

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cabra

BOP-A-2025-4255

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

6E9E5022E477BAE0522B

6E9E 5022 E477 BAE0 522B 03-12-2025 07:57:35
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Miércoles, 03 de Diciembre de 2025 Nº 232 p. 17950

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

Asimismo, se modifica el Anexo de Inversiones aumentando en los términos siguientes:

Anexo de Inversiones

APLICACIÓN 

PRES.
DENOMINACIÓN IMPORTE

4394 - 62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE: HOTEL EMPRESAS   1.228,00 €

4394 - 62500 MOBILIARIO Y ENSERES: HOTEL EMPRESAS 5.693,50 €

- Expediente de modificación de crédito nº 26/2025 (Suplemento de Crédito nº 8/2025 y de Crédito 

Extraordinario 10/2025):

BLOQUE  1

- Expediente de modificación de crédito nº 26/2025 (Suplemento de Crédito nº 8/2025)

Alta en concepto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 298.500,00

TOTAL…….. 298.500,00

Altas en concepto de Ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE

8 ACTIVOS FINANCIEROS 298.500,00

TOTAL…….. 298.500,00

BLOQUE 2

-  Expediente de modificación de crédito nº 26/2025 (Crédito Extraordinario 10/2025)

Altas en concepto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE

6 INVERSIONES REALES 11.383,12

TOTAL…….. 11.383,12

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

6E9E5022E477BAE0522B

6E9E 5022 E477 BAE0 522B 03-12-2025 07:57:35
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Miércoles, 03 de Diciembre de 2025 Nº 232 p. 17951

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

Bajas en concepto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE

6 INVERSIONES REALES 11.383,12

TOTAL…….. 11.383,12

Asimismo, se modifica el Anexo de Inversiones creando y disminuyendo las aplicaciones presupuestarias 

en los términos contenidos en el “ BLOQUE 2.

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  

reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo,  por  el  que  se  aprueba el  texto  refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  los 

interesados  podrán  interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo  en  la  forma  y  plazos 

establecidos  en  los  artículos  25  y  siguientes  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  dicha 

Jurisdicción.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos legales oportunos.

Cabra, 27 de noviembre de 2025.– El Alcalde, Fernando Priego Chacón.
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